
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 4624000001 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf


PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC. 06060. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30, 4o PISO 
COL. CENTRO C.P 06000. MEXICO, D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704,5710,5305.5705 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO, D.F. 
TELS. 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

4624000001 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

SOOO 

PROVEEDOR: NOVA GRAPHITEX DE MÉXICO S.A. DE C.V. / Calle Butacaris, Mz 13, Lt 8, casa 1,, colonia El Caracol, Alcaldía Coyoacán, Alcaldia Coyoacán, 04739 / 6584 2469, 3407 0620 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
19/08/2024 

FECHA DE ENTREGA 
30 y 50 dias hábiles 

Partida Clave art. 
10 305007009 

FORMA DE PAGO \OBSERVACIONES 
15 dlas hábiles revisión factura C IP/SCJ N/DGR M/005/2024 

LUGAR DE ENTREGA 
Calzada Ignacio Zaragoza 1340, lztapalapa, 09100, MX, 

Cantidad Unidad Descripcion 
800 PZA BOLIGRAFO METALICO EN ESTUCHE 

OBSERVACIONES 

Entrega 30 días hábiles. a partir del visto bueno del prototipo. 

Adquisición de artículos promocionales 

Requerimiento Técnico: 
Las características técnicas de los bienes se encuentran en la 
propuesta técnica del proveedor Nova Graphitex de México, S.A. de 
C.V., presentada el 12 de julio de 2024, en el marco del Concurso por 
Invitación Pública CIP/SCJN/DGRM/005/2024, para la adquisición de 
artículos promocionales, razón por la cual se obliga a cumplir como si 
a la letra estuvieran insertos en el presente contrato. 

Importe Total del Contrato: $637,344.60 LV.A. incluido 

Plazo de entrega: 1 O días hábiles contados a partir del dia siguiente 
de la notificación del fallo para la presentación de la muestra 
prototipo; el área técnica emitirá el Visto Bueno dentro de los 3 dias 
hábiles posteriores a la presentación del prototipo. 

Las entregas de los bienes para las partidas: 1, 2, 5, 6, 7, 8, 9, 1 O, 
13, 14, 19 y 20, no deberán exceder de 30 dias hábiles, contados a 
partir del d ia siguiente de visto bueno de la muestra prototipo. 
La entrega de los bienes para la partida: 4, no deberá exceder de 50 
dias l1ábiles, contados a partir del dla siguiente de visto bueno de 
la muestra prototipo. 

Previa comunicación con el administrador del contrato 

Lugar de entrega: 

P.Unitario Importe Total 
94.80 75,840.00 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC. 06060. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO, D.F. 
TELS .. 4113-1000 EXT. 5704,5710,5305.5705 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGN.A.CIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C P. 09100, MEXICO, D.F. 
TELS. 5701 2036 y 5763 7663 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

4624000001 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

SOOO 

PROVEEDOR: NOVA GRAPHITEX DE MÉXICO S.A. DE C.V. / Calle Butacaris, Mz 13, U 8. casa 1,. colonia El Caracol, Alcaldía Coyoacán, Alcaldía Coyoacán, 04739 / 6584 2469, 3407 0620 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
19/08/2024 

FECHA DE ENTREGA 
30 y 50 dias hábiles 

Partida Clave art. 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
15 dias hábiles revisión factura CIP/SCJN/DGRM/005/2024 

LUGAR DE ENTREGA 
Calzada Ignacio Zaragoza 1340, lztapalapa, 091 OO. MX, 

Cantidad Unidad Descripcion 
Almacén General de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: Calzada 
Ignacio Zaragoza número 1340, esquina Eulogio Parra, colonia Juan 
Escutia, Alcaldía lztapatapa, código postal 09100. Ciudad de México, 
de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

El adjudicado deberá entrega de garantía de bienes en la que garantiza 
por un periodo de doce meses, contados a partir de la recepción a 
entera satisfacción de los bienes por la Suprema Corte de Justicia de 
ta Nación, debiendo cubrir todos los bienes contra defectos de 
fabricación o vicios ocultos 

Forma de pago: 
Pago único mediante transferencia bancaria, de conformidad con los 
datos que sean proporcionados, a los 15 dias hábiles a partir del día 
hábil siguiente de ta presentación del Comprobante Fiscal Digital por 
Internet (CFDI) generado por Internet y autorizado, acompañado del 
documento que acredite la recepción de los bienes a entera 
satisfacción de este Alto Tribunal. Se realizará el pago de partidas 
entregadas 
completas. 

En términos de tos articulas 159 y 177 del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019. en ningún caso procederán pagos por concepto 
de bienes no enregados a entera satisfacción. 

1) Plazo de entrega: 30 y 50 dias hábiles 
2) Fecha inicio: 19 de agosto de 2024 
3) Fecha fin: 17 octubre y 14 de noviembre de 2024 
4) Tipo de procedimiento: Concurso por Invitación Pública 
5) Número de procedimiento: CIP/SCJN/DGRM/005/2024 

P.Unilario Importe Total 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC. 06060. D F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30, 4o PISO 
COL CENTRO C.P. 06000. MEXICO, D.F. 
TELS .. 4113-1000 EXT. 5704,5710.5305 5705 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGl�ACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 09100 MEXICO, D.F. 
TELS .. 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

4624000001 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

SOOO 

PROVEEDOR: NOVA GRAPHITEX DE MÉXICO S.A. DE C.V. / Calle Butacaris, Mz 13, U 8, casa 1. , colonia El Caracol, Alcaldía Coyoacán, Alcaldía Coyoacán, 04739 / 6584 2469, 3407 0620 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
19/08/2024 15 días hábiles revisión factura CIP/SCJN/DGRM/005/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 y 50 días hábiles Calzada Ignacio Zaragoza 1340, lztapalapa, 09100, MX, 

Partida Clave art. Cantidad Unidad Descripcion P.Unitario Importe Total 
6) Clasificación: Intermedia 
7) Fundamento de autorización: Artículos 3, 13,21,38,40,41,43,47,60,70 
78 .82 y 85 del AGA XIV/2019 
8) Órgano que autoriza: CASOD 
9) Sesión CASOD: décima cuarta sesión ordinaria 
10) Fecha de autorización: 15 de agosto de 2024 
11) Unidad responsable: No aplica 
12) Partida presupuesta!: No aplica 
13) Ce11ificación presupuesta!: No aplica 
14) Area solicitante: Dirección General de Comunicación Social 
15) Número de contrato ordinario: No aplica 
16) Comprobación de recursos: No aplica 
17) Regularización: No aplica 
18) Administradores del contrato: Subdirectora de Kiosco Institucional 

20 305007011 1200 PZA BOLIGRAF/PLASTIC VARIOS COLOR TINTA AZUL 9.10 10,920.00 
OBSERVACIONES 
Entrega 30 clias hábiles. a partir del visto bueno del prototipo. 

30 302007002 100 PZA DOMINO CLASICO 556.40 55,640.00 
OBSERVACIONES 
Entrega 50 dias hábiles, a partir del visto bueno del prototipo. 

40 303205001 1000 PZA LAPIZ DE MADERA 5.42 5,420.00 
OBSERVACIONES 
Entrega 30 días hábiles. a partir del visto bueno del prototipo. 

50 303308006 300 PZA LIBRETA ECOLOGICA CIPLUMA VARIOS COLORES 34.00 10,200.00 
OBSERVACIONES 
Entrega 30 dias hábiles, a partir del visto bueno del prototipo. 





PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ l�o. 2 COL. CENTRO DELEGACIOI� CUAUHTEMOC, 06060. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO, D.F. 
TELS,. 4113-1000 EXT. 5704,5710,5305.5705 
FAX· 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO, D.F. 
TELS. 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

4624000001 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

SOOO 

PROVEEDOR: NOVA GRAPHITEX DE MÉXICO S.A. DE C.V. / Calle Butacaris, Mz 13, Lt 8. casa 1 .. colonia El Caracol, Alcaldía Coyoacán, Alcaldía Coyoacán, 04739 / 6584 2469, 3407 0620 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
19/08/2024 15 días hábiles revisión factura CIP/SCJN/DGRM/005/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 y 50 dlas hábiles Calzada Ignacio Zaragoza 1340, lztapalapa, 09100, MX. 

Partida Clave art. Cantidad Unidad Descripcíon P.Unitario Importe Total 

60 303308008 400 PZA LIBRETA EDIFICIO SEDE O MURALES 66.70 26,680.00 
OBSERVACIONES 
Entrega 30 dias hábiles, a partir del visto bueno del prototipo. 

70 303404008 1000 PZA LLAVERO METALICO GIRATORIO AGUILA SCJN 44.25 44,250.00 
OBSERVACIONES 
Entrega 30 días hábiles, a partir del visto bueno del prototipo. 

80 303807002 400 PZA MARCA TEXTOS 27.30 10,920.00 
OBSERVACIONES 
Caja con 3 piezas. 
Entrega 30 días hábiles. a partir del visto bueno del prototipo. 

90 304110001 60 PZA MOCHILA LAP-TOP POLIESTER NEGRO 365.00 21,900.00 
OBSERVACIONES 
Entrega 30 días hábiles, a partir del visto bueno del prototipo. 

100 304707003 400 PZA PELOTA ANTI ESTRES 14.10 5,640.00 
OBSERVACIONES 
Entrega 30 dias hábiles, a partir del visto bueno del prototipo. 

110 305004001 3500 PZA PLUMA EJECUTIVA DE METAL 40.00 140,000.00 
OBSERVACIONES 
Con estuche 
Entrega 30 días hábiles, a partir del visto bueno del prototipo. 

120 307207002 500 PZA VASO TERMICO 130.30 65,150.00 
OBSERVACIONES 
Entrega 30 dias hábiles, a partir del visto bueno del prototipo. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ l•o. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 4o PISO 
COL. CENTRO. C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS .. 4113-1000 EXT. 5704,5710.5305.5705 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO. D.F. 
TELS .. 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

4624000001 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S000 

PROVEEDOR: NOVA GRAPHITEX DE MÉXICO S.A. DE C.V. / Calle Butacaris, Mz 13, Lt 8, casa 1. , colonia El Caracol, Alcaldía Coyoacán, Alcaldía Coyoacán, 04739 / 6584 2469, 3407 0620 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
19/08/2024 

FECHA DE ENTREGA 
30 y 50 días hábiles 

Partida Clave art. 

130 307207003 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
15 dias hábiles revisión factura CIP/SCJN/DGRM/005/2024 

LUGAR DE ENTREGA 
Calzada Ignacio Zaragoza 1340, lztapalapa, 09100, MX, 

Cantidad Unidad Descripcion 

500 PZA VASO TERMICO DE ACERO INOXIDABLE 
OBSERVACIONES 
Entrega 30 dias hábiles, a partir del visto bueno del prototipo. 

NTA Y CUATRO PESOS 60/100. M.N. 

P.Unitario 

SUBTOTAL 
LV.A. 
TOTAL 

153.75 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Importe Total 

76,875.00 



D E C L A R A C I O N E S  
\,. La Suprema Cone de Justicia d<? la Nación, en l o  sucesivo "Suprema Corte·•. por conducto de su represf!.nt:m1e par.:t los efectos d e  este instrumento manifiesta que: 
1.1.· Es el max1mo organo depositauo del Poder Jud1c1al de la Federac,On en terminos de lo cispues10 en los art1culos 94. de la Conslltuc,On Pollllca de lo!i Estados Unidos Mer1canos y 1 fracc16n l. de la Ley Organica del Poder Judicial de la Federacion 

r 1.2.· La p,esenl'a,-::ontratac,ón reahzada med1ame Concurso po, lnv11acion Pubhca lue au1onzada por el Comité de Adqu1s1c1oncs y Servicios Obras y Oes111corporadones, de conformidad con lo previsto en los art1cutos 1, !ercer panafo. 43. fracciones 11 y 111, y 
penu!!lmo piura1-, 46 47, f1acc1on 11, 82 al 85 del Acuerdo General de Admmistracl6n XIV:201 9 del ComllE de Gobierno v AdmimstractOn de la Suprema Corte de Justicia de ta Nacton, de siete de noviembre de dos mtl diecinueve p0t el que se regulan los 
procedrn1en1os para la adqws,cion. arrendamento, adm1mstrac10n y desmtorporact0n de bienes y In contrau1.c,On de obras y p1estación de serv,c1os requeridos por ta Suprema Cone de Justicia de la Nac10n (Acuerdo General de AdmmtStraCión XIV/20 19). 
1.3.- La persona ltlular de la 01rec00n esla facuhada pa1a suscribir el presente 1nstrumen10 de conformidad con lo dispuesto en les arttculos J2 flacc16n X, del Reglamento O,ganico en Mate11a de Admm1stracion de la Sup,ema Corte de Just1c1a de la Nación, y 
1 1  tercer pí\rrafo. del Acuerdo General de Adm1nistrac1ón XIV/2019 
1.4.• Pa1a todo lo 1elr1c1onado con el presente conualo. sel'lala como su ctom1 ciho el ubicrtdo en aven1:la Jose Mana Pmo Suarez numero 2, colonia Centre alca!dla Cuauhlemoc código postal 06060 Ciudad de Mex1co 
LS.· La er ogaetor•que implica la presente cont1atac1on se realizara con cargo (al F!de1com1so 80689 Manf!t() del prnducto de la venta de pubhcac1ones CO's y proyectos) 
11.- El "Proveedor" m:mihesta bojo protest:i de d�1r Vl'rdad, por conducto de su represent.::mte le-gal que: 
11.1.-Es una persona moral debidamente constituida ba,O las leyes me,ucanas y cuenta con la 1nscripcion en el Reg1suo Pubhco de Come1cio conespond1erue 
11.2.- Conoct las e�pec1ficac1ones 1ecnicas de los bienes reque11dos por la ·suprema Cor1e· y cuenta con los elementos 1ecnicos y capacidad económica necesana para suministrarlos. a sat1sfacc1on de ésta 
11.3.- A ta fecha de adJUd1cac1on de la p1esente conua1ac1on no se encuentra mhabd1tado c<lnfc, me a la 1egulac1on apltcable a los. Pode1es E1ecuuvo. Leg1slalfvo y Jud1c1al df:i la Federac1on para celebra, contratos asurusmo no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se reí1ercn l"J-5 amculos 62 fracciones XV y XVI. y 193. del Acuerdo Genera de Aam1rns1rac10n XIV/2019 
11 4.• Conoce y acepta su1eta1se a lo previsto en el Acuerdo General de Adm1ms1raeton XJV'2019 
11.5.· Pa1a 10d0 lo 1elac1onado con el presen1e co111,a10. sena/a como su dom1c:Hlo el md1cado en la caratula de! presente lnsttumen10 en el apartado cenominado ·Proveedor· 
111.- La ··Suprema Cone .. y el ··Proveedor'', a quienes de m.:mera conJunta se les 1dent1ficara como las "Panes" decloran que: 
111.1,• Reconocen muluamente la personalidad Jurld1ca con la que comparecen a la celebraooo del :>,esen1e insu·umenio y mamf,eslan que 1odas las comunicac1onP.s que se reahcen entre eaas �e dingnan a k,s dorrwcil1os inc!lcados en las declaraciones 1 4 y tt 5 
de este ms1rumCfllO 
111.2,· Las ·Par1es� reconocen que ta caratula del p1esen1e contrato lorma parte 1ntegran1e del presenle instrumento contractual 
111.J .• Conocen el alcance y contenido del pieseme conuato por lo que estan de acuerdo en somete•se a las s1gu1entes 

C L A U S U L A S  
Primera. Condiciones generales. El ·Pioveedor� se compromete a p1oporc1onar los bienes descrnos en el p1esentóf 1nstrumen10. con !as ca,acterlsucas, ci,hdad y c;:i.nhdad sol1c11ada y a respetar en lodo 1TKJmento e4 obJeto. precio plazo garanuas y condtc1ones 
de pago señalados en e1 presente instrumento contlactua1 durante y hasta el cumpltm1en10 total de este acuerdo de voluntades asi como la garan11a ,¡ los plazos de suslllucion de los bienes 
Segunda. Monto del contrato. El monto del pr�en1e contrato es por la cantJdad de S 5,:9 .t.35 00 {qumientos cuarenta y nueve mil c11 atroc1en1os-ue1n1a y t11co pesos 00/100 moneda nacional). mas e! Impuesto al Valor Agregado equivalente a S87.909 60 {ochenta 
)" siete mil novecientos nueve peso!. 60/100 moneda nac10nal), resultando un monto total de S637,344 60 (seiscientos tremta y s+ete mil trescienlos cuarenta y cuatro pesos 601100 moneda naCIOnal) 
Las �Panes· C'onv1enen que los p1ec1os acordados en el presente contrato se mantendran firmes hasta su lotal term1nac1on. El pago señalado en la prest:-nte clausula cubte el total de los humes contratados. poi lo cual la •suprema Cone· no llene obhgac16n de 
cub11r nmgun impone adici0t1al 
Tercera. Requisitos y form.1 de pago. La "SupremB Corte• pagará al ·Proveedor el !cien por ciento) del monto señallldO en la clausula Segunda contra entrega de los bk!nes conlratados y 1ecib1dos a enter& �a11slacc,6n de la "Suprema Cone· Para electos 
fiscales. el ·P1oveedo1 deberá presenta, el o los Comprobantes Fiscales Digitales po, Internet (CFOI) respectivos a nombf'e de ta ·sup,ema Corte·, con Reg1s110 Federnl de Contrlbuyemes SCJ9502o.i6PS segun consta en la cédula de 1denbficaclOn fiscal. expeOda 
por el Serv1c,o de A<1min1Stra:1on T11hut:ma 1r1dlcand0 el domtollo sei'ialado en la deciaraciOfl l 4 de es1e instrumento y demas reqws11os fiscales a aue haya luga1 
Para que p1oceda el pago, lelfla) "Adrnmrstrado1• {"Adm1n1Stradora7 del cont,ato debera enlrega, a la mstancia coue�pondlente copia del 1nslrum&nto contractual y copia del documento mediante el cual fueron e11uegados los bienes a en1era sal1sfacc1 ón de la 
�suorema Cone� 
CuarU, Lugar dl' entrega de k>s bienes. 
Almacén General de Zaragoza ubicado en calzada lgnac,o Zaragoza numero 13<0, esquina Eulo910 Pa1til coloma Juan Esculla, ,tJcald1a lzt.ipalapa cod1yo postal 091 00, Ciudad de Meuco de lunes a viernes en un horario de 9 00 a 15 00 horas 
las enllegas seran prevto acuerdo con la persona admmts.tradora del cont1a10 a! coueo ac:a:;1111o@mailsqn !,]Ob mx 
Oumta. Vigencia del contrato y lecha de entrega de los bienes. Las "Panes· conv,tmen en qui! la vigencia del presentie: c0111rato sera a part• del 19 de agosto de 2024 y has1a el 17 de octubrie y 1 �  de noviembre de 2024 
los enuegas de los ble,,es para las partidas t 2 5 6 7 e, 9 10. 1 J. 1 • 12 y 20 no deberan eKcede1 de 30 d1as hab1lcs contados a partw del dia s1 gu1enle de visto bueno de la muestra prototipo 
la enlrega de los b1ene!,, pa,a la partida 4 no debera excede1 de 50 dlas hábíles con1ad05 a parllr del dia siguiente de visto bueno de l& muestra protollpo 
El "Proveedor· st compromete a r:ntreg.u los bienes a mas tardar el d1a '17 de octubre y 14 de noVletnbre de 2024 
la fecha de entrega de los bienes pactada en este contrato umcamenle pocka ser p1011ogada por causas plen11men1e Jllstlficadas previi!: presentacaon de la solicr1ud respec11va. mln,mo 5 dlas habites antes del \lenc1mento del plazo de entrega poi parte del 
PJoveedor· y su aceptacion po, parle de la ·suprema Corte· En caso de que la entrega de los brenes malena de es1e instrumento contractual no sea posibl e por causas IITlputables a la "Suprema Corte• esta se ,eatizara en la fecha que por escrno le sel'lale: 

{cMi'\) "Adm1ms1Jado1· ¡· Adm1rus11adora"J del contralo al "Proveedor· 
Sex.t.a, Penas convenc,onoles. Las penas convenetonales seran delerm1nad11s por la "Suprema Corte• en func16n del mcumpl1miento decretado conforme lo s1gu1en1e 
En caso de mcumphm1en10 de tas r�ponsab1hdades, obhgaciones entregobles, ac11Vldades pi.u.os de enttega o il� no se hayan recibido a entera sahslacc1ón. la ·suprema Cone· podía aphcar una Offla convenc1ona1 hasta por el ve.,le 10% (dtez por cien10) 
del monlo que corresponda al vaklt dec los b1ene:s, (sin incluir el Impuesto al Valor Agregado} que no se ha van entregado o bien no se hayan recibido a entera sallsfaccion de la "Suprema Cor1e· 
En caso de q1i@ no se 010,gue prorroga al ·Proveedo,� respecto ni cumpltm1ento de los plazos eslabtec1dos en el conna10 se aplicara una pena convencional por atrasos que le sean 1mputables en la en11e9a de los bienes equ1Valen1e al monto que 1esu!te de 
.iphcar et 1%, (uno por c1en10J por cada d1a na1ural a � cantidad que in,ponen los menes pendientes de enuega y no podran e¡tceder del treinta poi ciento (30*'9) del monlo total del con1ra10, sin 1nclu1r el Impuesto al Valar Agregado 
De existir ,ncu1nphm1ento pa1t1al la pena se a¡us1ara proporc1onalmeme al porcenlaJe incumplido 
Se las penas convencionales rebasan el porcenrn,e señalado an1e.r10rmente, se podra 1mc1a1 el proced1mum10 de resc1s10n d� conl1a10 
Las penas podran descontarse de los montos pendientes de cubrn poi pane de la ·Suprema Cone· a1 "Froveeáor y de ser necesario 11gresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte• 
Sep11m3. Goronua de cuinphmicnto. 
o� c0nlorm1dad con lo establecido en el &llculo 169, 11acc1on II se excep1ua la p1esentac1on de la fianza que ga1ant1ce � cumplimiento de! con1rato. toda vez que el monlo del p1esente contrnto no excede la canhdad de 7500 UMAS y el p;iigo se realizara de 

manera por.ler101 i1 la entrega de bs b1em� 
Octava. Garanl1a contro defecto!. de fobricac1ón o vicios ocul1os: El par11cipan1e debe pres�nLar una cana baJO protesta de decn la verdad en la qlle garantiza por un penodo de doce mesas. desde la recepción a entera $<tl1sfaccion contra derectos de 
l:.hr1tac1on, eKpon1enoo los 1e1mmos de la n·nsma as! como el mecamsmo pata hacerla erec11va que cubra los requ1s1tos a que se 1efte1e el cap11ulo IX de Is Ley Federal de Protección al Coosumid01 La garantla aplicara a parur de la emrega de los bienes a en1era 
S.3hSl;'ICCIOfl 
Octova. Pagos en e11.ceso. Tratándose de pagos en eltceso que haya recibido l!I • Proveedo!·, este debe1a reintegrar las canodades pagadas en e)(ceso. mas los m1e1eses que se calcularan conf0tmf: a una 11:1sa que se1.a igual a la establecida en el Cod,go Ftscal 
de 1a Federación y la ley de Ingresos de 1a Federacion. como s1 se ttatcHa del supuesto de pro11oga pan1 el pago de c1éd11os fiscal es Los cargos se calculatan sobre la$ cantidades pagadas en excHo en cada caso. y se computaran po, d1as naturales desde la 
recha del cago al Proveedor· has1a 1a lecha que se pongan efectivamente las canlldaoes a disoosic1on dt la ·suprema Cone· 
Novena, Prop1cdod 1n1electual El ·Proveedor" asume totalmente la 1esp0nsab1hdad pa1a el caso de que al provee1 los bienes obJeto de este contrato. mtr1n)il del'echos de propiedad 1ntelectua! y poi lo tanto l1bera a la "Suprema Cone• de cualqmer 1esponsab1 lidad 
dt caracter civíl penol. 6sca Ce prop1edad mdusmat o de cualqwe1 011a 1ndole. 
As1m1smo se prec,sa que esla proh1b1da cual qu1e1 1eproducci on pa,oal o tola! o uso d1stm10 al au1enzado oe ta docurnen!acion proporcionada por la •Suprema Corle" con mouvo de la adqwsioon de brenes objt'Jto dl!!I presente contralo 
Alllf: cualqu1er uso 1ndeb1do de material y/o mlormac1on, o de los resultantes del p1oced1mlen10 la "Suprema Cone· po(lla eJerce1 las acciones legales conducentes por lo que el "Proveedo1· es responsable en su 1otafKl.:1d de \as reclamaciones que en su caso. se 
elecluen respecto de los de1echos de propiedad m1elec1ual u otro derecho mherfflle a esta 
El ·Pro\leedor• . mamfiest& no enconlrarse en ninguno de los supueslos de in!Jacciones p1ev1Stas en la Ley Federal del Dei echo de Aulor y(o Ley Federal de Pr0tecc1on a la ProfHt=dad lnduslflal 
Oecima. lnexistenci.a de relacion labor.il. 
las personas que: m1erve:ngan pa,a la reahzat)()n del obJeto de es1e contralo serán persona que labor;ii para el "Proveedor" por lo que de ninguna manP1a ex1sbra rel ac1on laboral er.ue es1e y la ·suprema Com,► 
Sera responsab1lldad del "Pioveedor" cumplir con las obh9actones que a cargo de los patrones establecen las d1spos1c1ones que regulan el SAR INFONAVIT, 11-ASS y las contempladas en la Ley Federal del TrabaJo por tantc,. resoondera de las reclamaciones 
adm1rnstrallvas y 1u1c1os de cualqu1e1 01den que d1cho personal presente en su contra o de la "Suprema Coite· El gasra que 1mpl1que el cumphm1ento de esias ob�gac,ones corre1a a caigo del ·Pro\lee:dor". que sera el unico sesponsable de tas obl1gBcK1nes adqu111das 
con su personal 
La ·supcema Cone· es1ara fBcu nada para requem al ·P,oveedor· los comorobanles de afihuc1on de sus trat:1a1admes al 1r.1ss as, como los comp1obai.ntes de pago de tas cuotas al SAR INFONAV1T e IMSS 
En caso de que el peisonal que labora para et 'Ploveedoi" ya sea de manera tnd1v1dual o colecfü•a eJecuten o pretendan e¡ecutar alguna 1eclamac1on admm1strat1va o JUICIO en contra de ta "Suprema Corle· el ·Proveedor· deber a rembo(sar la tolahdad de los 
gas1os que erogue la ·suprema Cone· con mo11vo de las demandas ms1auradas por concep10 de, traslado. v1atrcos. hospeda¡e transponatton alimentos y demas inherentes. con er hn de 11cred1uu ante la autondad competenle que no eK1s1e relac,on laboral alguna 
con d,cho personal y deslmda1 a 1a •sup1ema Con e► de cualqurer upo de responsabilidad en ese senado 
Las ·Partes· acue,aan que e! unporte de los rele11dos gas los que se negaran a ocasmnai podrj se, deduodo por 111 ►suprem¡;c Corte► de los Comprobantes Fiscales Oigítales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago independsen1emen1e 
de las acciones legales que se pud1ernn eiercer 
Oec:1mo Prunera, Subcontratocion, La ·Suprema Corte" manifiesta que no acl!:plara la svbcontra1ac1on p1'18 et cumplimiento del obieto de esm cont,atAcion Para tos electos de es1a contratac1on se entiende por subcontratac1.:>n el acto mediante t! cual el 
·Proveedor" encorrwenda a otra persona f1srca o ,ur1d1ca la eJecuc10n parcial o to1a1 del obJelo del con11at0 
Decima Segunda. Responsabilidad civil. El �Proveedor· responderá por los daños que se causen a los bienes en poses1on o en propiedad de ta ·suprema Corte" con motivo del cumph mienlo al obJelO de es1e con1ta10. aun cuando no exista negligencia La 
1Eiparac10n del dal\o cons1s1ua a elecc10n de la ·Suprf!ma Con e· en� restabtec1m1 ento de l:a srtuac1on antenOf cuando ello sea posible o en el pago de daños y perJU1C1os con 1ndependenaa de e¡eicer las acciones legales a que haya lugar 
Decima Tercera. lntransmisibihdad de los derechos y obligaciones d erivados dol presente contrato. El �Proveedoi" no pod,a ceder 9,ava1 transferir o aleclar baJo cualqu1e1 mulo, pa1c1al o totalmenle- a lavo, de oua persona fls1ca o moral, los derechos y 
obligaciones que deuven del p1esente contrato con excepcion df! los derechos de cobro con auto, z.acrón pre,•1a y crpresa de la ·suprema Cone· 
Dec1ma Cuarta. Del fomento a la transparencia y conhdcnc1ahdod, Las "Partes" reconocen oue 1a int0rmac1on contenida en el presente conlfalo y, en su caso los enllegables que se generen podran ser susceptibles de cias1fica1SE como reservados y/o 
confidenciales en ter minos de los articules 106 1 ¡ 3 y 116, de la Ley General de Transpa,enc1a y Acceso a la Jnformac,on Pub!tca asl como 98 110 y 113,  de la Le\' Federal de Transparencia y Acceso a la lnfo1mac1on Publica 
El 'Proveedor· se obl+ga a 110 ,eahza1 acciones que comprometan ia segundad de las ins1a1ac.ones de la ·sup1ema Cone· o oongan en riesgo la ,ntegr,dad de su personal. asi como abstenerse conforme a las dtsposlClones aphcables, de da, a conocer por cunlquier 
medio a quien no tenga derecho documentos, reg1stios. imágenes constancias es1ad1socas repones o cualquier otra mlormac1on clasificada con"IO reservada o confidene1a1 de la que tenga conoc1mtento en e1erci cio y con mo11 .,,o de la adqu1s1oon oe los bienes 
Dec1ma Quinta. Rcsc1s,on del conirato. La.s "Par1cs· aceptan que 111 "Suprema Corte· pod1a res:1ndu de manera urnlateral el prese111e contrato sin que medie deciaracion judicial, en caso de que el �P,oveed01· deJe de cumpltt cualesqu1e1a de las 0bhgat1ones 
que osume en es1e comra10 p01 causas que le sean imputables. o bien. en caso de ser obJC!O de embargo. huelga estallada concurso mercantil o hquidacion 
Antes de declarar la ,escis1on. la ·sup,ema Corie· notificara poi escrno las causas de recis1on al ·ProveedOf- en 11u dom1c1ho señalado en la declarac,on II S. de este lnsuumento. pract1cand0se la diligencia di! nooficac1on con la persona que se encuentre en el 
luga1 otO/"gandol e un pla?:o de cinco dlas habiles pa,a que mamfieste lo que a su derecho convenga ane,e los documento:. que es11n1e conven1erites y apone, en su caso. las pruebas que ost1me penmen\es 
Vencido ese plazo el organo competenle de la "SuPfema Cone• determinara sob,e la procedencia de la resc,ston lo q-,e se comunicara al ·P,oveedor· en su doffl!ciho se1'alado en la declarac16n U 5 de es1e 1nsui1men10 Seran causas de tesc1s16n del presenle 
instrumento con11ac1uol las siguientes l) Si el �Proveedor" suspende la entrega de los bte;nt:s serlalados !n la dáusulA (Primera! del presente conuato 2) S1 el "Pr0veedo1· mcurre en falsedad total o parcial tespeclo de la información proporcionada para la 
celebrac10n del presente contrato 3) En general por el incumpllm1en10 por par1e del "Proveector· a cu�lesquu::ra de las obhgaciones derivadas del preseme contrato 
DKimo Sexta. Supuestos de temunacion del contr.no diversos a la rescis1on. 8 con11ato po:ira darse por termmado al cumpimentarse su ob¡ eto o bien, de mane,a ant1tlpada cuando eKtStan causas JUSl1 ficadas, de orden pubhco o de m1eres general. en 
té1rrvnos de lo prev1sto en les anlculos 153 154 155 y 156 del Acuerdo General de Adm1mstrac1on XIV/201 9 
Oecima Sept1ma. Suspension 1emporal del conlr31o. Las ·Panes· acuerdan que la "Supiema Cene· pod1a, en cualqrner momento, suspender temporalmente en todo o en parte el obJetO malena de eslo conlrAIO por cau�s 1ust1ficadas sm que ello impl+que su 
te1n"11nac1on definitiva y. por tanto. el pcesente contralo podra con11nua1 pioducienckl iodos sus efectos le¡;¡ales una vez desapa1ec1das las causas cue mot1Varon dicha suspens1on El procedimiento de suspens1on se reg1rc1 por lo d1spues10 en el articulo 150 del 
Acuerdo General de 4dmtn1Sll'ac1on XJV/2019 
Doc1ma Octnva. Modificacion del contrato. Las cond1 c1ones pacladris en el p1esente 11str1.1mento podran ser ob1eto de rnod+ficac,on, en 1e1m1n0s de lo p,ev1sto en los a.rliculos 1:? fraccion X.XII y 146, frace1on /, del Acue1do General de AdmmlstJacioo XIV/201 9 
Oec1ma Novena. Vicios Ocultos. El ·P1oveedo1· queda ob�gado ame la Suprema Cone· a responde, de los defec10s y vicios ocultos de ta cahdad de los bienes as! como de cualquier otra rcsponsab1hdad en que hubiere mcumdo. en los terminos de le leg1slac,on 
aphcable 
V,gesima. Administrador del contra10. La -Suprema Corte" des,9na a la persona Trtulat de la Subd11ecc1on de! Kiosco adscnt:. a la D•tecc1011 General de Comun1,:;ac1on Sooa! de ra "Suprema· Corte" como ·Admm1s11ador· [' Adrrums11adora7 del Pfesente conuato 
Qui en supervisara su estncto cumpj1m1ento en consecuencia deber a revisa, e inspeccionar ras acuvldades que oesempei'ie el "Proveedor� asi como 91ra1 las ms11ucciones que considere oportunas y venficar que los bienes. objeto de este con11ato, cumplan mn 
las espec1fi<::l'tc1ones señaladas en el presente mstrumenlo 
El Director Gene1al de Coinunicac1on Social de la ·Suprema Corte· podta sust1!u11 (all a la] "..C..dmm1s.1rador· ¡ A..irn1ms.rradoa1"] del contrato lo que inlormara po, esenio al ·Proveedor" 
Vigesima Primera. Resolucion de controversias. Para elec1os de la 1n1e1pre1ac10n y cumpt1mien10 de lo estipulBdo en eslP •11st1umento el ·Proveed0t" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte· renunciando en l0t ma 
erpresa a cualau,er otro fuero que. en razon de su domml10 o vecindad, tenga o llegare a tener de conrormtdad con lo 111dlcaj� en el an1culo 1 1 ,  tracción XXII. de la Ley Organ1ca di!! Poder Judicial de la Fede1ac1on 
Las ·Parles· acuerdan que cualqwer not1ficac6n que 1engan que 1ea!Jza1se de una parte a otra se reahzara por escrito en el da n1cd10 que respecuvamen1e han seliatado en las declaraciones 1 4 y 11.5 de este 1nstrumen10 
V1gc:\s1ma Segunda. leg1sloc.on .iphcable. El acuerdo de voluntades previsto en este 1nsttumerto contractual se r,ge por !� dispuesto en la Consutucion Pot11Jc;1 de los Estados Unidos Mn1canos, el Regtamenlo Organrco en Maiena de i=..dmn11suac16n de la 
Suprema Corte de Jus\1cta de la Nac10n el Acuerdo General de Admm1slrac1on XIW2019 \' en lo no prev1s10 en estos por r-1 r,od190 C1v1I Federal, et Cod1go Federal de Ptocedtmientos C111iles la Ley General de Prolecdon dé Datos Pe1sooa1es en Poses,on de 
Su¡elos Obltgados la Ley Federal de Presu1>ueslo y Responsab1hclad Hacendar1a la le� Gen�al de Responsab,hdades Adn 11rnstratrvas y la ley Federal clt: Procedtm1ento Adm1mstrauvo en lo oonducenle 
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FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 



FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inform7.- 

ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 

notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

9.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inform7.- 

ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 

notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

10.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inform7.- 

ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 

notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.  

 

11.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inform7.- 

ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
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notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

12.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inform7.- 

ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 

notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

13.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inform7.- 

ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 

notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

 

14.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-

Resolucion.pdf 
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